
 

 

 

 

 
ADENDA No. 1 

 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 021 DE 2023, cuyo objeto es: “Realizar la interventoría integral del 
contrato para la Construcción de un Centro Deportivo Cubierto en un establecimiento educativo rural en 
el municipio de Mesetas Departamento del Meta”  
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia 
en Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” 
y 9.4.11. “Adendas” del Manual de Contratación del FCP, el cual establece: “…En los procesos de 
participación plural, los análisis preliminares y sus anexos podrán ser modificados previa aprobación 
del Comité Técnico, producto de lo cual se generarán las adendas respectivas, las cuales deben ser 
publicadas en los términos del presente manual …”, razón por la cual le es posible modificar el Análisis 
Preliminar y anexos, en caso de que sea necesario.  
 
1. Modificar el CAPITULO IV 4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 4.3. APOYO A LA 

INDUSTRIA NACIONAL del Análisis Preliminar, el cual quedará así: 
 
(…) 

 
4.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje hasta de 200 puntos a la propuesta que acredite apoyo a la industria 
nacional: 
 

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

Ofrece servicios 100% nacionales. 200 

Ofrece servicios extranjeros y tienen componente nacional 100 

Ofrece servicios extranjeros 0 

 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 
En la presente convocatoria, el servicio será nacional cuando además de ofertarse por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos, vincula el porcentaje 
mínimo de personal colombiano, según corresponda.  
 
Para asignar el puntaje deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al 
desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el ochenta por ciento (80 %), sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido 
para el cumplimiento del contrato. 
 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES 
 

Se asignarán 200 puntos a la oferta de Servicios Nacionales. Para que el Proponente nacional obtenga puntaje 
por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato: Promoción de Servicios Nacionales, alguno de 



 

 

los siguientes documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.  
 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución 
del objeto contractual de conformidad con la ley. 
 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 
por alguna de las cámaras de comercio del país. 
 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no 
podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales.  
 
Se asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales al Proponente 
Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos 
indicados en este numeral, según corresponda.  
 
A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar EL FORMATO/ANEXO 18 – PUNTAJE DE 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL/PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES. Cuando uno o varios de 
sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 
 
Se asignará 100 puntos a los Proponentes extranjeros o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de 
sus integrantes sea un extranjero, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) 
del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano.  
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este 
sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior.  
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 
Proponente deberá diligenciar el FORMATO/ANEXO 18B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 
EN SERVICIOS EXTRANJEROS, el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano, en caso de resultar adjudicatario de la convocatoria.  
 
El comité evaluador únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que presente el Formato – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
El Formato – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por los 
Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano.  
 
En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al 
menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato – Promoción de Servicios Nacionales, no 
habrá lugar a otorgar puntaje por ninguno de los dos conceptos.  
 



 

 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será cero (0). Para acreditar este requisito, 
el oferente deberá aportar el Anexos adjuntos al proceso. No se otorgará puntaje si el oferente presente los 
ambos anexos. 

(…) 
 
Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP. 


